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CESAR DOCUMENTALES

1. OBJETIVO:
Definir el conjunto de operaciones adoptadas por la entidad para transferir los
documentos durante las diferentes fases de archivo de acuerdo con las tablas de
retención y valoración documental adoptadas por la entidad

2. ALCANCE:
Todos los documentos que de acuerdo con la tabla de retención y valoración
documental de la gobernación del cesar sean objeto de transfereneias desde los
archivos de gestión al archivo central y desde archivo central y ~n!idaCJ~rj:>~~licasal
archivo general del departamento. ,{~"~'i§f¡¡, .;>- l_~; .

'.11

3. RESPONSABLE:
Líder del proceso de gestión documental, profesional universitariót~tesponsable del
archivo central de la Gobernación del Cesar, jefes. de las ~.ef!>f¡lQdenciasy los
servidores públicos que de acuerdo con sus funciones te'nganen custodia los archivos
de gestión de la Gobernación del Cesar. \,

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

• Acuerdo AGN 007 de 1994, Reglamento General deArchivos
• Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos
• Decreto 2578 de 2012: Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos

y se establece la red nacional de archivos, asigna a los Archivos Generales
Territoriales entre otras funciones, la de garantizar el acceso de los ciudadanos a
los documentos públicos, ,organizar, conservar y divulgar el acervo documental
que integra los fondos del ente territorial respectivo, así como los que se confíe en
custodia.··· \

• Decreto 2609.[¡¡cte2012: RO[ el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de
2000, parc¡alme~té.J¡Jqsartículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras
disposi<,;:i()l1esen~~~~tériade Gestión Documental para todas las Entidades del
Estado". "r
Artículo go Procesos de la Gestión Documental, numeral d: establece que la
organización comprende el conjunto de operaciones técnicas para declarar el
documento en el sistema de gestión documental, clasificarlo en el nivel adecuado,
ordenarlo y describirlo adecuadamente.

• Acuerdo 005 de 2013 del Archivo General de la Nación: Por el cual se
establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y descripción de
los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas
y se dictan otras disposiciones.

• Ley 1712 de 2014, Ley de transparencia y de acceso a la información pública
• Acuerdo 002 de 2014 del Archivo General de la Nación: Por medio del cual se

establecen los criterios básicos para creación, conformación, organización, control
y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones.
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• Acuerdo 008 de 2014 del Archivo General de la Nación: Por el cual se
establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la prestación de los
servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y conservación de
documentos de archivo y demás procesos de la función archivística en desarrollo
de los artículos 13 y 14 de la ley 594 de 2000.

• Decreto 1515 de 2013: Por el cual se reglamenta la Ley 80 de 1989 en lo
concerniente a las transferencias secundarias y de documentos de valor histórico
al Archivo General de la Nación, a los archivos generales de los en¡es. territoriales,
se derogan los decretos 1382 de 1995 y 998 de 1997, Y se dictan otras
disposiciones. ¡ JI

• Decreto 103 de 2015, Reglamenta la ley 1712 de 2014

5. DEFINICIONES

• Acceso a documentos de archivo: Derecho de Jos'Qciudadanos a consultar la
información que conservan los archivos públicos, en los térruifilos consagrados por
la Ley. '

• Acervo documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su
valor sustantivo, histórico o cultural.

• Administración de archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a
la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos,
financieros y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos.

• Almacenamiento de documentos: Acción de guardar sistemáticamente
documentos de archivo en espacios, mobiliario y unidades de conservación
apropiadas.

• Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento
de los archivos de gestión y reúne los documentos

• Archivo histórico: Archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de
gestión, la.o,documentación que por decisión del correspondiente Comité de
Archivo, debe; conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la
investiqación, la-ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar
documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, adquisición o
expropiación,

• Archivo "público: Conjunto de documentos pertenecientes a entidades oficiales y
aquellos qu~ se derivan de la prestación de un servicio público por entidades
privadas.

• Archi,v,o total: Concepto que hace referencia al proceso integral de los
documentos en su ciclo vital.

• Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los
documentos para su almacenamiento y preservación.

• Catálogo: Instrumento de consulta que describe unidades documentales.
• Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los

documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final
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• Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la
cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la
estructura orgánica funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o
asuntos).

• Código: Identificación numérica o alfanumérica que se asigna tanto a las unidades
productoras de documentos y a las series y subseries respectivas y que debe
responder al sistema de clasificación documental establecido en la entidad.

• Conservación permanente: Decisión que se aplica a aquellos ¿¡Qe,~mentosque
tienen valor histórico, científico o cultural, que conforman el p~trirnon¡p d~:cumental
de una persona o entidad, una comunidad, una región o d~."un·país Yf.'¡¡>or10tanto
no son sujeto de eliminación.':" ..

• Cuadro de clasificación: Esquema que refleja la jerarquiz~ción> dada a la
documentación producida por una institución y en el que se reqistranIas secciones
y subsecciones y las series y subseries documentales.

• Descripción documental: Fase del proceso de organización documental que
consiste en el análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones, y
cuyo resultado son los instrumentos de descripción y de, consulta.

• Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en
cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de
retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total,
eliminación, selección y/o reproducción.

• Distribución de documentos: Actividades tendientes a garantizar que los
documentos lleguen a su destinatario.

• Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio
utilizado.

• Documento activo: Aquel con valores primarios cuyo uso es frecuente.
• Documento de apoyo: Documento generado por la misma oficina o por otras

oficinas o instituciones, que no hace parte de sus series documentales pero es de
utilidad para el cumpíimiento de sus funciones.

• Docunu}Qtode archivo: Registro de información producida o recibida por una
entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones.

• Qo:cuQ'lento esencial: Documento necesario para el funcionamiento de un
organismo y que, por su contenido informativo y testimonial, garantiza el
conocimiento de las funciones y actividades del mismo, aun después de su
desaparición, por lo cual posibilita la reconstrucción de la historia institucional.

• Documento electrónico de archivo: Registro de la información generada,
recibida, almacenada, y comunicada por medios electrónicos, que permanece en
estos medios durante su ciclo vital; es producida por una persona o entidad en
razón de sus actividades y debe ser tratada conforme a los principios y procesos
archivísticos.

• Documento facilitativo: Documento producido en cumplimiento de funciones
idénticas o comunes en todas las entidades.

• Documento histórico: Documento único que por su significado jurídico o
autográfico o por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del
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Estado, la soberanía nacional, las relaciones internacionales o las actividades
científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico.

• Documento inactivo: Documento que ha dejado de emplearse al concluir sus
valores primarios.

• Documento misional: Documento producido o recibido por una institución en
razón de su objeto social.

• Documento original: Fuente primaria de información con todos los rasgos y
características que permiten garantizar su autenticidad e integridad.

• Documento público: Documento otorgado por un funcionario público en ejercicio
de su cargo o con su intervención. .

• Documento semiactivo: Documento de uso ocasional con vaíeres primarios.
• Disposición final de documentos: Decisión resultante qe la valoración hecha en

cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en la tabla de
retención documental, con miras a su conservación permanente, selección o
eliminación.

• Eliminación documental: Actividad resultante.de la disPQ~ició'nfinal señalada en
las tablas de retención o de valoración do~ul!l1el'ltalpara aquellos documentos que
han perdido sus valores primarios y ,,§e~undarios,sin perjuicio de conservar su
información en otros soportes. ti" .iN ' r.. " "

• Expediente: Unidad documentaí cOlJlplej'a"formada por un conjunto de
documentos generados orgánica yfur;¡cionalmente por una instancia productora en
la resolución de un mismo asunto: '.

• Fechas extremas: Fechas que¡indi.GaridJlqsmomentos de inicio y de conclusión de
un expediente, independientemente ":qe las fechas de los documentos aportados
como antecedente o prueba; Fecharnás antigua y más reciente de un conjunto de
documentos.

• Fondo documental: Conjunto de documentos producidos por una persona natural
o jurídica en desarrollo de sus funciones o actividades.

• Inventario documental: Instrumento de recuperación de información que describe
de manera exacta-y precisa las series o asuntos de un fondo documental.

• Ordena.ción documental: Fase del proceso de organización que consiste en
establecer secuencias dentro de las agrupaciones documentales definidas en la
fase de clasificación.

• Organización -de archivos: Conjunto de operaciones técnicas y administrativas
cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con
criterios orgánicos o funcionales.

• R~tención documental: Plazo que los documentos deben permanecer en el
archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de
retención documental.

• Selección documental: Proceso mediante el cual se decide la disposición final de
fas documentos de acuerdo con lo establecido en la tabla de retención documental
y se determina con base en una muestra estadística aquellos documentos de
carácter representativo para su conservación permanente.


